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RV: MEMORIAL RADICADO 05001311000220220063300

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/06/2023 15:27

Para:Wilton Fabian Orrego Zapata <worregoz@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL - CUMPLIR CON LO REQUERIDO.pdf; CONSTANCIA DE ENVIO DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS.pdf;
comprovante de evio y recivido.pdf;

MEMORIAL 2022-00633

De: Abg Dario Osorio <servinjud@hotmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 15:16
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juanpablogallegocastro2@gmail.com <juanpablogallegocastro2@gmail.com>
Asunto: MEMORIAL RADICADO 05001311000220220063300
 
Buenas Tardes Drs. 
Me permito enviar subsanación de demanda del proceso 05001311000220220063300.
envío las respectivas constancias de la admisión de la demanda con sus respectivos anexos. y
envío simultaneo al demandado 
agotándose los respectivos envíos para darle por enterado a la parte demandada, el cual hace
caso omiso. 

 Por favor, enviar acuse de recibido, 

Cordialmente, 

 
_____________________________
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DARIO DE JESUS OSORIO
CC. 98.545.475 de Envigado Ant.
T.P. 317.534 del C.S.J



Señor   
JUEZ SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE ORALIDAD MEDELLIN  
E.S.D     

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS PARA MENORES 

DE EDAD. 

DEMANDANTE: EDILIA POSSO GRACIANO MADRE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD: SANTIAGO 

GALLEGO POSSO, JOHAN STIVEN GALLEGO POSSO, 

JUAN SEBASTIAN GALLEGO POSSO. 

DEMANDADO: JUAN PABLO GALLEGO CASTRO 

RADICADO: 05001311000220220063300 

ASUNTO: CITACION A NOTIFICARSE A LA DEAMNDA EJECUTIVA.  

   

DARIO DE JESUS OSORIO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, 

identificado con C.C. N.º 98.545.475, portador Tarjeta Profesional Número: 317.534 

del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico activo, Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados–(SIRNA): servinjud@hotmail.com 

y móvil 3104932312, obrando en mi condición de apoderado del señor EDILIA 

POSSO GRACIANO, quien actúa como madre y representante legal de sus hijos 

menores de edad SANTIAGO GALLEGO POSSO, JOHAN STIVEN GALLEGO 

POSSO, JUAN SEBASTIAN GALLEGO POSSO. 

Dicho lo anterior, afirmo lo siguiente: 

 

PRIMERO: entrego constancia de la citación para la notificación personal del 

demandado, JUAN PABLO GALLEGO CASTRO , según las cuales la notificación 

fue efectiva a través de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, GUIA 

NUMERO 9155714989 el día 12 de diciembre del año 2022 y constancia de 

recibido guía número 2155743257. 

SEGUNDO: el día 16 de Junio de 2023, a las 05:04 pm, al demandado JUAN 

PABLO GALLEGO CASTRO, se le envía a través del correo electrónico 

juanpablogallegocastro2@gmail.com, el cual BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO, es proveído por la parte demandante, toda vez que esto se hace 

posteriormente, al envío de la notificación mediante empresa de mensajería 

Servientrega, y en vista de que el demandado hace caso omiso de contestar la 

demanda.  

 

Anexos Guías 

 

Cordialmente, 

 

_____________________________ 
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